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EN LA CIUDAD DE SAN JUAN PROVINCIA DEL MISMO NOMBRE A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO  DEL  AÑO DOS MIL DIECISEIS, 

REUNIDOS LOS SEÑORES CONCEJALES EN  LA VIGÉSIMA OCTAVA SESION  

ORDINARIA DEL AÑO 2016, EN LA SALA DE  SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN EN EL 

NUMERO QUE SE INDICA Y SIENDO LAS  10:25 HORAS DICE EL..... 

 

                                    APERTURA DE LA SESION 

 

Sr. Presidente: Señores Concejales buenos días, siendo las 10.36 horas y con la presencia 

de DOCE  señores concejales, damos comienzo a la DECIMA OCTAVA SESION  

ORDINARIA  DEL AÑO 2016.  

-- Puestos de pie los señores concejales y el público asistente a las galerías, los señores 

concejales Gabriel Antonino D’Amico y  Dante Javier García  

   Proceden a izar la enseña Nacional y Provincial en los mástiles del recinto. (Aplausos.) 

LAS BANDERAS QUEDAN A MEDIA ASTA POR HABERSE DECRETADO DUELO 

MUNICIPAL 

Y aprovechando la triste situación que hemos tenido que pasar en el día de ayer con la 

perdida de una compañera de trabajo, le solicito al Cuerpo que hagamos un minuto de 

silencio en honor a la compañera Evangelina Brizuela que perdió trágicamente la vida ayer 

en ese accidente automovilístico. 

                                    ASI SE HACE  (un minuto de silencio) 

Muchas gracias. 

Sra. Secretaria: Lee  convocatoria Nº 3492                                               
 

                                                 ASUNTOS ENTRADOS 

 

II.)    CONSIDERACION DE VERSIONES TAQUIGRAFICAS.- 

1.- Versión Taquigráficas Sesión Ordinaria de fecha 06/07/2016.- 

 

Versión Taquigráfica Sesión Ordinaria de fecha 06 de JULIO de 2016.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Sr. Presidente: En consideración de los señores concejales la Versión Taquigráfica 

correspondiente a la  Sesión Ordinaria del presente período. 

                                                           APROBADO 

Sra. Secretaria: Lee   

III.) NOTAS, PROYECTOS Y PROMULGACIONES DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO.- 
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2.- Decreto Nº 1187/16 D.E.: Promulgación de Ordenanza Nº 11.749  de  fecha   

26/05/2016 ref./Condonación  deuda Contribución por Servicios sobre Inmueble al 

Señor Carrizo, Emilio .(CE.DO.M.).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Daniel Álamos. 

Sr. Daniel Álamos: Señor Presidente, en vista que desde el punto 02 leído por Secretaría   

y hasta el punto 06 inclusive se trata de  promulgaciones del Departamento Ejecutivo 

Municipal. a Ordenanzas emitidas por este Cuerpo, cuyo destino final es el CE.DO.M 

propongo el tratamiento y aprobación en conjunto. 

  

3.- Decreto Nº 1192/16 D.E.: Promulgación de Ordenanza Nº 11.760 de  fecha   

01/07/2016 ref./Declaración de Vecino Ilustre de la Ciudad de San Juan  Post Mortem, 

al Doctor JORGE RAUL RUIZ AGUILAR .(CE.DO.M.).- 

  

4.- Decreto Nº 1202/16 D.E.: Veto Ordenanza Nº 11.770 de  fecha   01/07/2016 

ref./Modificación de la Ordenanza Tributaria Anual 2016   .(CE.DO.M.).- 

  

5.- Decreto Nº 1268/16 D.E.: Promulgación de Ordenanza Nº 11.764 de  fecha   

09/06/2016 ref./Concesión de Kiosco a la Señora Patricia Beatriz de Oro  (CE.DO.M.).- 

  

6.- Decreto Nº 1269/16 D.E.: Promulgación de Ordenanza Nº 11.777  de  fecha   

23/06/2016 ref./Condonación deuda Contribución por Servicios sobre Inmueble a la 

Señora Chirino, Estela Isabel .(CE.DO.M.).- 

Sr. Presidente: En consideración la moción del concejal Daniel Alamos, en el sentido de 

aprobar en su conjunto el destino de los asuntos entrados desde el Departamento Ejecutivo 

Municipal que se identifican con el número de orden 02 y hasta el 06 todos ellos al 

CE.DO.M por finalización del trámite parlamentario, si los señores concejales están de 

acuerdo sírvanse marcar el voto, gracias Concejales… 

 

                                                            APROBADO 

  

7.- Expte. Nº 07890-C-16 D.E. (Ref. Nº 447/16 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 

autenticada de la Ordenanza Nº 11770 de fecha 09/06/16 ref. Modificación del Anexo I 

de la Ordenanza Anual Tributaria Anual 2016 (L. y A.C.).-      

Sr. Presidente: A consideración el destino….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

   

8.- Expte. Nº 10027-C-12. D.E. (Ref. Nº 419/12 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 

de Ordenanza Nº 10633 de Fecha 16/08/12 Ref./Eximisión de pago por aprobación  de 

planos eléctricos  (Fin de trámite CE.DO.M) 
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Sr. Presidente: A consideración el destino….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Sra. Secretaria: Lee      

  

9.- Expte. Nº 698/15 C.D. y Nº 12657-D-2015 D.E.: Director de Rentas Sol./Informe 

sobre Inscripciones – Proyecto de Modificación Anexo Ordenanza Nº 11.677 (H. y P. – 

L. y A.C. – Tratamiento y Despacho conjuntos).- 

Sr. Presidente: A consideración el destino….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Sra. Secretaria: Lee    

 IV.)  NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

10.- Expte. Nº 523/16 C.D.: Bustos, Iris Pilar Sol./Condonación deuda Contribución 

por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o Pensionado ( H. y P.).-   

Sr. Presidente: Tiene la palabra el señor concejal Gabriel Castro. 

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, es muy breve, dado que estos expedientes 

fueron leídos y acordados en la comisión de Labor Parlamentaria los destinos propuestos.  

Mociono para que desde el punto 10 al 23 inclusive sean tratados y aprobados los destinos 

. 

11.- Expte. Nº 532/16 C.D.: Dates, Daniel Domingo Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o Pensionado ( H. y 

P.).-   

  

12.- Expte. Nº 533/16 C.D.: Victoria, Ilda Nieve Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o Pensionado ( H. y 

P. ).-   

  

13.- Expte. Nº 542/16 C.D.: Vila de Gómez, Mariela solicita colaboración (P. y P.).- 

  

14.- Expte. Nº 544/16 C.D.: Tejada, Ladino, Yolanda Dora  Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- ( H. y P.).-   

  

15.-  Expte. Nº 547/16 C.D.: Asociación de Mujeres Jueces de Argentina Sol./Declarar 

Huéspedes de Honor a Visitantes Disertantes del XXIII Encuentro Nacional de Mujeres 

Jueces de Argentina - Evento de fecha 25 al 27 de Agosto de 2016  (C. E. P. y T.).-   

  

16.- Expte. Nº 548/16 C.D.: Fundación Manos Abiertas Ref./Donación de materiales 

informáticos (P. y P.).- 
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17.- Expte. Nº 550/16 C.D.: Federación Gaucha Sanjuanina Sol./Exención Pago 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos (H. y P.).-  

  

   

18.- Expte. Nº 553/16 C.D.: Cáceres, Ilda Rosa Sol./Condonación deuda Contribución 

por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o Pensionado ( H. y P. ).-    

  

19.- Expte. Nº 557/16 C.D.: Grupo CHUL HAK SAN.  Asociación Argentina de 

Taekwondo Enrique Eiriz Federación de Taekwondo de la República Argentina 

Sol./Exención Pago Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos 

Públicos – Evento de fecha 14/08/2016 (H. y P.).- 

  

20.- Expte. Nº 559/16 C.D.: Asociación Mutual del Personal de la Universidad 

Nacional de San Juan Sol./Condonación deuda y exención pago  Contribución por 

Servicios sobre Inmueble – ONGs (Clubes, Asociaciones, etc.) ( H. y P. ).-   

  

21.- Expte. Nº 560/16 C.D.: Quiroga Aurelia del Carmen Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o Pensionado ( H. y 

P. ).-   

  

22.- Expte. Nº 561/16 C.D.: Medina Ruiz Francisco Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o Pensionado ( H. y 

P. ).-   

  

23.- Expte. Nº 564/16 C.D.: Zapata, María Silvia Sol./Banca del Vecino (P. y P.).- 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee   

 

V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES.- 

 Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta, 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias Sr. Presidente, para solicitar que desde el punto 24 

hasta el 27 inclusive que son ordenanzas de la comisión de Hacienda y Presupuesto  se 

traten y aprueben en conjunto. Es moción. 

  

24.- Expte. Nº 468/16 C.D.: Sandez, Oscar Estanislao Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular (Comisión H. y P. - 

ORDENANZA).-   
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25.- Expte. Nº 485/16 C.D.: Álvarez Contreras, Ester Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o Pensionado 

(Comisión H. y P. - ORDENANZA).-   

  

26.- Expte. Nº 486/16 C.D.: Carrizo, Jorge Raúl Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o Pensionado 

(Comisión H. y P. - ORDENANZA).-   

  

27.- Expte. Nº 518/16 C.D.: Segatti, Azucena Oliva Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o Pensionado 

(Comisión H. y P. - ORDENANZA).-   

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee   

28.- Expte. Nº 431/16 C.D.: Robledo Zalazar, Silvana de Barrio Mutual Banco San 

Juan Sol./Banca del Vecino (Comisión de P. y P. - RESOLUCIÓN).-   

Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Ricardo Javier Marún. 

Sr. Ricardo Javier Marún: Sr. Presidente, señores concejales, buen día a todos los 

presentes,  es para solicitar si por secretaría se le puede dar lectura a la parte resolutiva del 

expediente. 

Sra. Secretaria: Lee  la parte resolutiva.   

Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Ricardo Javier Marún. 

Sr. Ricardo Javier Marún: Para que se apruebe el despacho como ha sido leído. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Sra. Secretaria: Lee     

29.- Expte. Nº 513/16 C.D.: Triunvirato Normalizador “11 de Noviembre” de Villa 

Del Parque Sol./Banca del Vecino (Comisión de P. y P. - RESOLUCIÓN).-  

Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Ricardo Javier Marún. 

Sr. Ricardo Javier Marún: Sr. Presidente, señores concejales, buen día a todos los 

presentes,  es para solicitar si por Secretaria se le puede dar lectura a la parte resolutiva del 

expediente. 

Sra. Secretaria: Lee  la parte resolutiva.  

Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Ricardo Javier Marún. 

Sr. Ricardo Javier Marún: Para que se apruebe el despacho como ha sido leído. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

    

Sra. Secretaria: Lee   
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VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

 

30.- Expte. Nº 529/16 C.D.: Bloque Actuar  E./Proyecto de Comunicación ref. 

Repavimentación del tramo de la calle Sargento Cabral entre calle Scalabrini Ortiz y 

calle Matías Zaballa (O. y S. P.) 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro 

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, no obstante si algún concejal quiere hacer 

una breve reseña con referencia de su proyecto y fundamentación, los expedientes fueron 

leídos en la comisión de Labor Parlamentaria y acordados los destinos que están acá 

sugeridos,  por ende hago la moción del tratamiento en conjunto desde el punto 30 al 42 

inclusive y con la aprobación de los mismos. 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Gabriel Antonino D’Amico.   

Sr. Gabriel Antonino D’Amico: Sr. Presidente, buenos días a todos, con respecto al punto 

Nº 31, Expte. Nº 535/16, quería que se hiciera una modificación porque dice proyecto de 

comunicación, y en realidad es proyecto de ordenanza. De eso quería dejar constancia, con 

respeto al punto Nº 35,  el Expte. Nº 551/16, quería también hacer una mención porque la 

concejal Silvia Olmos, presento un expediente hace cuatro meses,  lo presentó el 23 de 

abril, el expediente 167/16 que es el mismo, es sobre el mismo asunto, lo que pasa es que 

actualmente está en comisión, ( comisión de Obras y Servicios Públicos ) y esto 

puntualmente porque yo lo presenté desconociendo que lo había presentado la concejal 

Silvia Olmos a, la que le pido disculpas porque no tenía conocimiento,, lo presento porque 

en las últimas dos semanas tres accidentes fatales ,tres muertes que no todo sale en los 

medios, salió nada mas una muerte que es de un policía, hace un mes atrás o mes y medio , 

pero han habido muchos accidentes fatales y para que no lamentemos más vidas, quería 

que se trate en forma preferencial para el jueves que viene en conjunto, se unifiquen el 

expediente que he presentado yo, este mismo que se le dió lectura con el de la concejal 

Olmos y que se trate en forma preferencial el jueves para evitar que sigan ocurriendo 

hechos tan fatales que se pudieron haber evitado si esto hubiese salido antes de la comisión 

y estaría interviniendo el Departamento Ejecutivo Municipal. Eso quería dejar asentado y 

lo hago moción,.     

31.-   Expte. Nº 535/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Direccionamiento de calle Lavalle en un  solo sentido  (O. y S. P.) 

  

32.- Expte. Nº 536/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Intervención de calle 9 de Julio y 15 de Enero – Conector Sur (O. y S. P.) 

  

33.- Expte. Nº 537/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Reparquización, limpieza, sistematización de riego, poda del Arbolado Público, 

repotenciación del Alumbrado Público, reparación de juegos para niños, veredines, 
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veredas, bancos, pistas de salud y mantenimiento general y permanente de la Plaza de 

Trinidad  (O. y S. P.).- 

  

34.- Expte. Nº 538/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Limpieza, cerramiento y/o creación de Espacios Verdes en terrenos baldíos ubicados en 

Barrio del Carmen, Capital San Juan (O. y S. P.) .- 

  

35.- Expte. Nº 551/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Colocación de semáforos en intersección de calles Abraham Tapia entre Saturnino 

Sarassa y Lateral de Circunvalación (Conocida como calle Huaco) y demarcación de la 

Sendas Peatonales, Trinidad, Capital  (O. y S. P.) .- 

  

36.- Expte. Nº 568/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Colocación de Bandas Sonoras para reducir la velocidad con su correspondiente 

señalización en intersección de calles Riobamba y Franklin Rawson (O. y S. P.) .- 

  

37.- Expte. Nº 569/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Repotenciación de Alumbrado Público en calles San Francisco del Monte y Avenida 

Rioja (O. y S. P.) .- 

  

38.- Expte. Nº 570/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Colocación de Bandas Sonoras para reducir la velocidad con su correspondiente 

señalización en intersección de calles del Barrio Bardiani (O. y S. P.) .- 

   

39.- Expte. Nº 571/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Colocación de basureros, repotenciación de Alumbrado Público y mantenimiento de 

Arbolado (O. y S. P.) .- 

  

40.- Expte. Nº 572/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Colocación de cloacas y posterior repavimentación en el Barrio Nuevo Del Bono, Barrio 

Municipal, Barrio Porres y Barrio Bancario (O. y S. P.) .- 

  

41.- Expte. Nº 573/16 C.D.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de Comunicación ref. 

Repotenciación de Alumbrado Público, colocación de contenedores y poda de Arbolado 

Público, en Barrio Bardiani (O. y S. P.) .- 

  

42.- Expte. Nº 574/16 C.D.: Bloque Producción y Trabajo E./Proyecto de 

Comunicación ref. Colocación de Desfibriladores Externos Automáticos en lo que hace 

a la Municipalidad de la Ciudad de San Juan, Concejo Deliberante y Justicia Municipal 
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(H. y S.A.) .- 

 Sra. Secretaria: Una aclaración, el punto 31° ya ha sido corregido, ya no está como 

proyecto de comunicación sino como proyecto de ordenanza.  

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palaba señor Ricardo Marún. 

Sr. Ricardo Marún: Gracias señor presidente, también para hacer mención, destacar el 

punto 40°, como proyecto de comunicación que ingresamos desde el bloque, trata sobre el 

proyecto de cloacas. Toda la franja que detalla ahí el proyecto, el barrio Bancario, barrio 

Municipal, barrio Porres, toda esa zona, desde la construcción de barrios es el gran anhelo 

la colocación de cloacas, llevan 35 a 40 años desde que se construyeron los barrios y 

realmente -propio del uso y el paso del tiempo- es una necesidad  muy codiciada por la 

zona, real y concreta de los vecinos.  

Uno puede ver cómo en las acequias se puede encontrar, inclusive, aguas servidas, las 

descargas de los lavarropas tratan de realizarlo en las veredas y que vayan lo menos 

posible a los posos que ya están colapsados. Y por qué lo quiero resaltar, porque ahí, a 

unos pasos, en la zona limítrofe, en Rivadavia se está llevando a cabo todo ese plan de 

cloacas, entonces ¡es la oportunidad! la tenemos que aprovechar ahora y establecer los 

convenios que correspondan o golpear las puertas que hagan falta. Vamos todos juntos, 

ayudemos, estamos acá, todo este Cuerpo de concejales dispuestos a  ayudar también en la 

concreción de los convenios que hagan falta, pero no dejemos pasar la oportunidad porque 

ya es una necesidad manifiesta en el vecindario. Y además llamo a la reflexión que¿ por 

qué en Capital no se están incorporando cloacas?, siendo que en todos los departamentos 

periféricos sí. Tal vez nos está demostrando que nos esta faltando algo de astucia para 

aprovechar las oportunidades. A eso apunta, lo quería resaltar, lo que sí quiero hacer 

moción, si puede ser con pronto despacho, no como tratamiento preferente pero sí con 

pronto despacho, para que la comunicación llegue rápido al Departamento Ejecutivo 

Municipal y tratemos de encaminar de manera rápida y aprovechando la oportunidad, la 

conquista de cloacas en toda esa zona,  la verdad que es muy necesario y bastante 

demandada por los vecinos.  

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palaba señor Gonzalo Campos.  

Sr. Armando Campos: Gracias señor presidente, en virtud de que estamos pidiendo pronto 

despacho y despacho de preferencia, vamos a solicitar que el Expte. 574/16, es una 

inquietud de nuestro bloque y que reunidos con algunos concejales que comparten esta 

cuestión de los  desfibriladores, que tenga un despacho preferencial pero no para la sesión 

del 4/08 sino para la sesión del 11/08, ya que en la sesión del 04/08 vamos a tener una 

sesión de amplio debate  por temas que ya todos conocemos. Hago moción para que sea 

con despacho de preferencia para el 11/08, el Expte. 574/16 que se trata de una 

comunicación referente a la colocación de desfibriladores en los ámbitos de la 

Municipalidad de la Ciudad de San Juan, Concejo Deliberante y la Justicia Municipal.  

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palaba señor Ricardo Marún. 
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Sr. Ricardo Marún: Gracias señor presidente, otra observación que quiero hacer, en el 

punto 37, el titulado, por un error  que se mezclaron los expedientes no condice con lo que 

realmente es el proyecto. El titulado oportuno sería “repotenciación del alumbrado público 

en calles Teniente General Belgrano, José Manuel Estrada, Arenales, Sánchez de Loria, 

Brasil y Blanco.  

Sra. Secretaria: Ya está corregido, señor concejal... en el barrio Las Heras.  

Sr. Ricardo Marún: Gracias. Que son del barrio Las Heras, todos los pasajes del barrio.  

Sr. Presidente: Alguien más quiere hacer uso de la palabra, no. Bien, nos ordenamos para 

la votación. Primero tenemos a consideración el destino de todos los expedientes y luego 

hacemos las distintas salvedades. Me parece lo más correcto.   

Entonces, está a consideración los destinos de los expedientes acordados en Labor 

Parlamentaria. Señores concejales  sírvanse a votar.  

APROBADO 

Con respecto al punto 35° hay una moción de trato preferencial para el día 04/08 y que se 

trate en conjunto con el Expte 167/16. Señores concejales sírvanse a votar.  

APROBADO 

Después tengo una moción de trato preferencial para el día 11/08 del expediente del punto 

42° (Expte 574/16). Señores concejales  sírvanse a votar.  

APROBADO 

Y finalmente tengo una solicitud de pronto despacho para el expediente del punto 40° 

(Expte 572/16). Señores concejales  sírvanse a votar.  

APROBADO 

 

Sra. Secretaria: Lee Apartado VII.- VARIOS 

Sr. Presidente: ¿señores concejales, nada más? No. 

 

SEÑORES CONCEJALES NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR Y 

PREVIO ARRÍO DE NUESTRAS ENSEÑAS PATRIA, DAMOS POR FINALIZADA 

LA SESIÓN DEL DIA DE LA FECHA SIENDO LA HORA  10:10 ////////////////////////////// 

 

 

  


